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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

  Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, quien 

declaro bien denegado el recurso de apelación. 

 

 

                Notifíquese 

 

 El Juez, 

 

 

GERMAN PEÑA BELTRAN  

            
  JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 38 

Hoy   20 de abril de 2023 

La Sria. 

 
 RUTH MARGARITA MIRANDA PALENCIA 

                                lgm 

 

 

 

 

 

 

 

 


